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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520200056700 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.     

Demandante: Asesorías Académicas Milton Ochoa. 

Demandado: Colegio Claretiano. 

 

 

 

Agréguese a los autos las respuestas provenientes de los bancos GNB 

Sudameris, Bbva, Banco Caja Social y Bancamía a través de las cuales 

informa que la pasiva no tiene vínculos con dichas entidades financieras. 

 

De igual modo, se agrega la respuesta proveniente de Bancolombia por 

medio de la que informa que registro el embargo en las cuentas corrientes 

de la sociedad demandada.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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